
  

 

PARN-036 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
 

                 AVISO N.º 036- PUBLICADO EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. HJR-08002X 
EDILSON HAIR 

RODRIGUEZ SALINAS 

 
VSC No. 
000529 

 

17/11/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

2. 01-008-96 

JENICA JOHANNA 
ALVARADO URREGO en 
nombre propio, y como 

Representante Legal 
INVERSIONES SANTA 

ISABELLA S.A.S 

GSC No. 
000137 

20/05/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

3. 01135-15 
MARIO EDILBERTO 
COMBITA VARGAS 

VSC No. 
000528 

27/05/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 



  

4. FCC-821 
TEOLINDO ORTIZ 

GONZALEZ 

 
VSC No. 
000529 

 

27/05/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

5. FJM-093 

VICTOR MAURICIO 
FANDIÑO MARTINEZ 
Representante Legal 
UNION TEMPORAL 

MINEROS DE ORIENTE 

VSC No. 
000558 

07/07/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

6. HEH-081 
JORGE ARNULFO ORTIZ 

GONZALEZ, MIGUEL 
ANTONIO VILLAMIL 

 
VSC No. 
000607 

 

18/06/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor.



Radicado ANM No: 20249030916731

Nobsa, 20-03-2024 07:33 AM           

Señor (a) (es):

EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS
Dirección: CARRERA 7 #23-27

Departamento: Boyacá

Municipio: Chiquinquirá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. HJR-08002X,  se ha proferido la Resolución  VSC – 000529 del 17 de
Noviembre de 2023, emanada de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera –

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN VSC No.000137
DEL 17 DE MARZO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HJR-08002X”  contra la

presente Resolución procede Recurso de Reposición el cual puede interponerse dentro de los diez

(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VSC – 000529 del 17 de Noviembre de 2023.

Cordialmente, 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “4” VSC – 000529 del 17 de Noviembre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: JENNY ALEXANDRA PRECIADO OSPINA

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: <XXXXX>

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. HJR-08002X



No. 000529

17 de noviembre 2023



000529 del 17 de noviembre de 2023



000529 del 17 de noviembre de 2023



000529 del 17 de noviembre de 2023



 

 

 

 

 

 



Radicado ANM No: 20249030971811

Nobsa, 06-08-2024 16:08 PM           

Señora:
JENICA JOHANNA ALVARADO URREGO 
Correo. inversionesisabellasas18@gmail.com 
Dirección: Calle 12 # 10-42 consultorio 309 edificio Continental plaza Sogamoso
Cel. 3106088373
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente No. 01-008-96, se ha proferido la RESOLUCION GSC No 000137 del 20 de
mayo  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE  AMPARO
ADMINISTRATIVO  No  0001-2023  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No  01-008-96”,
emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la
presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION GSC No 000137 del 20 de mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “6” Resolución No. GSC No 000137 del 20 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 05-08-2024
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01-008-96

mailto:inversionesisabellasas18@gmail.com


Radicado ANM No: 20249030971811



000137

20 de mayo 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024





Radicado ANM No: 20249030971611

Nobsa, 06-08-2024 16:08 PM           

Señores:
JENICA JOHANNA ALVARADO URREGO 
Representante Legal INVERSIONES SANTA ISABELLA S.A.S 
Correo. inversionesisabellasas18@gmail.com 
Dirección: Calle 12 # 10-42 consultorio 309 edificio Continental plaza Sogamoso
Cel. 3106088373
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente No. 01-008-96, se ha proferido la RESOLUCION GSC No 000137 del 20 de
mayo  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE  AMPARO
ADMINISTRATIVO  No  0001-2023  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No  01-008-96”,
emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la
presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION GSC No 000137 del 20 de mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “6” Resolución No. GSC No 000137 del 20 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 05-08-2024
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01-008-96

mailto:inversionesisabellasas18@gmail.com


000137

20 de mayo 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024



000137 20 de mayo de 2024





Radicado ANM No: 20249030974521

Nobsa, 15-08-2024 10:59 AM           

Señor:
MARIO EDILBERTO COMBITA VARGAS
Dirección: Carrera 9 N° 10 A -23 
Departamento: Boyacá 
Municipio: Tunja 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No 01135-15   se ha proferido se ha proferido RESOLUCION VSC –
000528 del 27 de Mayo de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01135-15” contra la presente resolución procede recurso

de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VSC – 000528 del 27 de mayo de 2024

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: 06 folios “RESOLUCION VSC – 000528 del 27 de Mayo de 2024
Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración15-08-2024 10:59 AM

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. 01135-15



000528

27 de mayo 2024



000528 27 de mayo de 2024



000528 27 de mayo de 2024



000528 27 de mayo de 2024



000528 27 de mayo de 2024



000528 27 de mayo de 2024



  

 

 



Radicado ANM No: 20249030974701

Nobsa, 15-08-2024 12:00 PM           

Señor (a) (es): 
TEOLINDO ORTIZ GONZALEZ
Email: N/A
Celular: 3158611528
Dirección: CARRERA 13 # 13-57
Departamento: ARAUCA

Municipio: TAME

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del  expediente  No FCC-821   se ha proferido se ha proferido RESOLUCION VSC –
000529 del 27 de Mayo de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FCC-821 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES ”

contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de

los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VSC – 000529 del 27 de mayo de 2024

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “RESOLUCION 000529 del 27 de mayo de 2024

Copia: “No aplica”.
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración15-08-2024 12:00 PM

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. FCC-821



000529

27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024



000529 del 27 de mayo de 2024





  

 

   



Radicado ANM No: 20249030979141

Nobsa, 26-08-2024 11:17 AM           

Señor:

VICTOR MAURICIO FANDIÑO MARTINEZ 
Representante Legal UNION TEMPORAL MINEROS DE ORIENTE
Email: maofandi10@hotmail.com - derechopersonalabogada@gmail.com
Teléfono: 2831297 
Celular: 3105652375 
Dirección: AV JIMENEZ N° 05 – 43
Departamento: Bogotá D.c 

Municipio: Bogotá D.c

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No FJM-093, se ha proferido la RESOLUCION VSC – 558   del  siete de julio
de 2024  “ POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN  No.  FJM-093  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”,  emanada  la

VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA  contra  la  presente

resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días

siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC – 558

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “08 ” RESOLUCION VSC – 558 

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 26-08-2024 11:17 AMNúmero de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. FJM-093



000558

07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024



000558 del 07 de junio de 2024







Radicado ANM No: 20249030994851

Nobsa, 27-09-2024 14:56 PM           

Señor (a) (es):

JORGE ARNULFO ORTIZ GONZALEZ

Email: tatiqg5@gmail.com/  marytatianaquintero@gmail.com

Celular: 3105076636 - 3165217409

Dirección: Calle 25 # 17-55 local 102

Departamento: Boyacá

Municipio: Paipa

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No.HEH-081, se ha proferido la  RESOLUCION VSC – 000607 del 18 de

Junio  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MULTA  DENTRO  DEL

CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  HEH-082  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”,

emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la

presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez

(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC-000607 DEL 18-06-2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos RESOLUCION VSC-000607 DEL 18-06-2024.
Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 27-09-2024 14:56 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. HEH-082



000607

18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



 

 

 



Radicado ANM No: 20249030994871

Nobsa, 27-09-2024 14:56 PM           

Señor (a) (es):

MIGUEL ANTONIO VILLAMIL

Email:tatiqg5@gmail.com

Celular: 3178942427

Dirección: CARRERA 15 A N°19 A-06 
BARRIO LA ESTACIÓN DE ALEJANDRIA MANZANA N CASA 1
Departamento: Boyacá

Municipio: Paipa

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No.HEH-081, se ha proferido la  RESOLUCION VSC – 000607 del 18 de

Junio  de  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MULTA  DENTRO  DEL

CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  HEH-082  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”,

emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA contra la

presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez

(10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC-000607 DEL 18-06-2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos RESOLUCION VSC-000607 DEL 18-06-2024.
Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 27-09-2024 14:56 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. HEH-082
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18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



000607 del 18 de junio de 2024



 

 

 


